
La aprobación del Real Decreto-ley 6/2019, de 1 de 
marzo, de medidas urgentes para garantía de la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres 
y hombres en el empleo y la ocupación, establece la 
obligación para las empresas de más de 50 trabaja-
dores de desarrollar una serie de actuaciones en el 
campo de la Igualdad y la no discriminación. Este 
Real Decreto y otros publicados con anterioridad 
ha provocado un tsunami en las empresas que ha 
desembocado en la constitución de gran cantidad 
de Mesas de Comisiones de Igualdad cuyo objetivo 
es la negociación de los Planes de Igualdad.

Por este motivo, gran cantidad de centros docen-
tes, escuelas infantiles, centros de discapacidad, 
universidades… han comenzado a negociar sus Pla-
nes de Igualdad para dar cumplimiento a la norma 
dentro de los plazos establecidos. A partir de marzo 
de 2022, estos Planes de Igualdad serán obligato-
rios también para las empresas de más de 50 traba-
jadores. Tal como prescribe la legislación vigente, 
en estas comisiones deberán participar delegados 
de USO tanto si la empresa tiene RLT (representa-
ción legal de los trabajadores) o cuenta con repre-

sentantes del sindicato en aquellos en los que no 
los hay. Unos y otros, deberán contar siempre con 
la asesoría técnica sindical en materia de igualdad.

Los conocimientos técnicos específicos y la habi-
lidad negociadora que se requiere en este campo, 
han cobrado un peso determinante en la negocia-
ción colectiva y en la formación de los sindicalistas. 
Por ello, y después de la entrada en vigor del re-
gistro salarial obligatorio y las auditorías salariales 
para empresas de más de 50 personas en plantilla, 
la Federación de Enseñanza de USO ha impartido 
un primer curso online dirigido a más de 70 sindi-
calistas que han recibido así la formación necesaria 
para poder participar y asesorar a las empresas en 
la realización de sus Planes de Igualdad. 

Esta formación no acaba aquí sino que tendrá 
una constante continuidad para que los delega-
dos y sindicalistas de USO se pongan al día en 
materia legislativa y normativa con el fin de afron-
tar con garantías la negociación de estos Planes. 
Recordamos que en USO llevamos ya más de 15 
años negociando Planes de Igualdad en todos los 
ámbitos. 

FEUSO incrementa su oferta 
formativa en materia de Igualdad

EN LA ACTUALIDAD, LA FEDERACIÓN DE ENSEÑANZA DE USO
NEGOCIA MÁS DE 200 PLANES DE IGUALDADla edad de jubilación se retrasa y varía el cálculo de la pensión

En 2020, habrá cambios relacionados con la Jubi-
lación. Jubilarse a finales de este año o el próximo 
año puede suponer un cambio tanto por la edad 
del trabajador como en la cuantía que se va a reci-
bir por la pensión. Y es que 2020 trae cambios en 
el cálculo de los años cotizados que se tienen en 
cuenta para determinar la prestación. Las medidas 
son de carácter automático, ya que forman parte 
de la reforma de 2011 que hace que la edad para 
jubilarse se retrase paulatinamente hasta llegar a 
los 67 años.

Cambios en la edad de jubilación
En virtud del régimen establecido en la reforma de 
2011, cada año se va retrasando la edad de Jubila-
ción. Este año 2020, la edad legal ordinaria será 
de 65 años y 10 meses. Esta edad se aplicará a 
aquellos que han cotizado menos de 37 años.

Si una persona llega a los 65 años en 2020 y ha 
cotizado 37 años o más, ya podrá jubilarse con 65 
años.

¿Cómo será tu 
Jubilación en 2020?
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Los puntos clave de esta formación han consistido 
en profundizar en la importancia de los Planes de 
Igualdad y en la nueva normativa establecida en el 
Real Decreto 901/2020 y el Real Decreto 902/2020 
y en el nuevo decreto de igualdad retributiva que 
ha entrado en vigor el 14 de abril de 2021.

Recordemos que el Plan de Igualdad es un con-
junto ordenado de medidas evaluables, dirigidas 
a remover los obstáculos que impiden o dificultan 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, previa 
realización de un diagnóstico negociado con la re-
presentación legal de las personas trabajadoras y 
elaborado en la Comisión Negociadora del Plan de 
Igualdad. 

Los Planes de Igualdad deberán fijar los objetivos 
a alcanzar, las estrategias y prácticas a adop tar para 
su consecución, así como el establecimiento de sis-
temas eficaces de seguimiento y evaluación de los 
objetivos fijados. 

La iniciativa de crear el Plan de Igualdad debe co-
rrer a cargo de la empresa; si no es así, la RLT debe 
solicitar a la empresa por escrito la constitución de 
la Comisión de Igualdad. De no recibir respuesta, o 
ante la negativa de la empresa, debe solicitarse la 
actuación de la Ins pección de Trabajo. Si no se crea 
el Plan de Igualdad, la empresa puede recibir una 
sanción grave, según la nueva redacción del art.7.13 
de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social (LISOS). 

Insistimos en que no es suficiente que el Plan de 
Igualdad lo haya elaborado únicamente la empre-
sa, ya que debe ser un documento negociado con 
la representación legal de los trabajadores. La ley 
habla de “medidas que deberán negociar, y en su 
caso acordar, con los representantes legales de los 
trabajadores” (Art. 45, Ley de Igualdad Efectiva de 
Mujeres y Hombres). 

Desde la perspectiva sindical, se busca sensibi-

lizar en esta materia también a los representan-
tes de los trabajadores para conseguir una mayor 
presencia de mujeres en las mesas negociadoras y 
asegurar una mayor defensa de la igualdad en las 
empresas. Con esta formación, nuestros delega-
dos y delegadas están aprendiendo a llevar cabo 
la negociación de los Planes de Igualdad: desde la 
constitución de la mesa negociadora, pasando por 
el análisis del diagnóstico de situación, y hasta su 
firma.

La Federación de Enseñanza de USO está par-
ticipando en estos momentos en la negocia-
ción de más de 200 Planes de Igualdad. Desde 
FEUSO valoramos de forma positiva este paso 
en el compromiso de avanzar en la igualdad 
efectiva entre hombres y mujeres en el sector 
de la enseñanza y creemos que estamos cola-
borando de forma muy positiva en el estable-
cimiento de medidas en los Planes de Igualdad 
que van a contribuir a promover la igualdad 
de oportunidades en los centros docentes.

Desde USO, valoramos este trabajo como 
una oportunidad para seguir implementando 
medidas de igualdad en la empresa. También, 
que los Planes de Igualdad son una herra-
mienta para evitar la brecha salarial y con-
seguir una sociedad más corresponsable. Por 
todo ello, desde USO seguiremos impulsando 
la formación de delegados en esta materia y la 
negociación y firma de los Planes de Igualdad.

LABORAL
Jubilación parcial

En relación a la Jubilación parcial, el escenario 
también presenta cambios. En 2020, el trabajador 
que quiera acceder a la Jubilación parcial debe-
rá tener 61 años y 10 meses (dos meses más que 
en 2019) y presentar 35 años o más cotizados. En 
el caso de tener 33 años cotizados, se le exigirá 
al trabajador tener 62 años y 8 meses (dos meses 
más que en 2019).

Por lo que respecta al cálculo de la pensión que 
se cobrará en el momento de jubilarse, en 2020, se 
tendrán en cuenta los últimos 23 años cotizados. 
Estos años cotizados conforman la base regulado-
ra, que es la suma de las bases de cotización en 
dicho periodo. Hay que valorar que cuantos más 
años se tengan en cuenta es posible que se recor-
te más la pensión, ya que en los últimos años de 
vida laboral es cuando mejores salarios se suelen 
cobrar.

Jubilación anticipada
La Jubilación anticipada por cuenta del trabajador 
comporta ciertos requisitos. Actualmente, para aco-
gerse al régimen de Jubilación anticipada, los em-
pleados deben contar con una edad inferior a dos años 
respecto a la edad de Jubilación ordinaria requerida.

Si hasta ahora la edad de Jubilación ordinaria es 
de 65 años y 8 meses para los trabajadores con una 
cotización menor a 36 años y 9 meses, la Jubila-
ción anticipada no podrá solicitarse antes de los 
63 años y 8 meses. Estos plazos irán aumentando 
progresivamente hasta los 64 años en 2021 y los 65 
en 2027.
Además, la Jubilación anticipada pasa también 
por contar con un alta laboral en el momento de 
la solicitud y certificar al menos 35 años de coti-
zación, teniendo en cuenta que dos de esos años 
deberán figurar entre los 15 años inmediatamente 
anteriores a la solicitud de jubilación anticipada

Aunque para cerrar bien toda esta información, 
falta saber cuál será la subida de las prestaciones 
en el 2020. El hasta ahora Gobierno en funciones 
ha asegurado que  se subirán el 0,9% y no perderán 
poder adquisitivo. Desde USO, esperamos que el 
nuevo Gobierno recién formado ponga en marcha 
la medida prometida.

Cambios en el cálculo de la pensión

En FEUSO te asesoramos sobre
las claves de tu Jubilación.

Imma Badia Camprubí
Secretaria de Acción Sindical

y Salud Laboral de FEUSO


